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Referencia Modelo de: Órgano, Centro o Unidad Tramitadora 

008 - 007  SOLICITUD ESCUELA DE VERANO 2023 L01040524, L01040524 y L0104052 

 
1 Datos del solicitante (MADRE / PADRE / TUTOR/A): 

 Nombre y apellidos:  

N.I.F. / N.I.E. nº:  

Fecha de nacimiento:  

Domicilio:  

Localidad:  Código Postal:  

Provincia:  

Teléfono:  Móvil:  Fax:  

 
2 Datos de los menores (Marque con una X los servicios solicitados para cada hijo/a): 

Nombre y apellidos Fecha de nacimiento Aula Ma-
tinal 

Escuela de 
Verano 

Comedor  
Escolar 

1      
2      
3      
4      
5      
6      
7      

 
3 Sede solicitada: 

 CEIP LA JARILLA 

 CEIP BUENAVISTA 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIÓN EXPRESA 
 

   Autorizo al Ayuntamiento de Huércal de Almería a realizar la consulta de los datos de padrón de mi unidad familiar. 

 

    Consentimiento para que mi hijo/a pueda recibir atención médica de urgencia si fuese preciso. 

 
 
 

Sello de Registro 
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Autorización de imagen 
 

   AUTORIZO la realización de fotos a mi hijo/a, para poder usarlas exclusivamente en la Memoria de la Escuela de 
Verano 2023. 

 

   NO AUTORIZO la realización de fotos a mi hijo/a, para poder usarlas exclusivamente en la Memoria de la Escuela de 
Verano 2023. 

 

Autorización a terceros para la recogida de menores 

 

AUTORIZO A: 

____________________________________________________________________________ con DNI ___________________________. 

____________________________________________________________________________ con DNI ___________________________. 

____________________________________________________________________________ con DNI ___________________________. 

____________________________________________________________________________ con DNI ___________________________. 

 

A recoger a mi hijo/a a la hora de salida de la Escuela de Verano y/o comedor. 

 

 

4 Solicita: 

Teniendo conocimiento de la Instrucción sobre Régimen de Inscripción en la Escuela de Verano Municipal de 2023. 

Solicito la inscripción del/los menor/es en la Escuela de Verano Municipal 2023. 

 
5 Fecha y Firma del padre / madre y/o tutor del menor: 

 
 

(Firma) 
 
 
 

 
 
Huércal de Almería a ______ de ____________________________ de _________. 
 
 

6 Elección del medio de NOTIFICACIÓN: 

Deseo recibir el aviso de puesta a disposición de la notificación en la dirección de correo electrónico facilitado a continuación: 

Correo electrónico: ________________________________________________________________________. 

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE: 

Para las personas que, de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración no será válida, ni 

producirá efectos, una opción diferente. 

Tampoco será válida en el caso de trámites o colectivos de personas físicas para los que, de acuerdo con el artículo 41.1 de la misma 

norma, se hubiera establecido reglamentariamente la obligación de practicar electrónicamente las notificaciones. 
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Deseo ser notificado por medios electrónicos. 

(Consultable en la Sede Electrónica / Carpeta Ciudadana huercaldealmeria.sedelectronica.es) 

 

Deseo ser notificado mediante correo postal. 

(Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada en el sistema de notificaciones 
electrónicas del Ayuntamiento, para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.) 

 
7 Documentación a adjuntar: 

 DNI / NIE / PASAPORTE de los padres o tutores. 

 Libro de Familia y/o Convenio Regulador. 

 
Informe médico del menor, que necesite alguna atención especial, en relación a alimentación, movilidad, comunica-
ción, …., o declaración responsable. 

 Justificante de haber satisfecho el precio público. 

 
En su caso, informe de los servicios sociales comunitarios de la Excma. Diputación Provincial de Almería, que le acre-
dite que deben quedar exentos del pago de la escuela de verano por encontrarse en riesgo de exclusión social. 

 

8 INFORMACIÓN PRECIO PÚBLICO: 

 

Modificación de Ordenanza Reguladora del Precio Público por la Prestación del Servicio de Escuela de Verano. 

 

ARTÍCULO 4. Cuantía  

La cuantía del precio público regulado en este acuerdo será la cantidad establecida en la siguiente tabla de 

tarifas: 

Aula (solamente) Aula Matinal Comedor 

80,00 € 20,00 € 40,00 € 
 

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones. 

* Quedan exentos del pago de este precio público: 

- Los usuarios que aporten un informe de los servicios sociales comunitarios de la Excma. Diputación Provincial 

de Almería, que le acredite que deben quedar exentos del pago de la escuela de verano por encontrarse en 

riesgo de exclusión social. 

* Igualmente quedan establecidas las siguientes bonificaciones al pago de este precio público: 

- El segundo menor inscrito de la misma unidad familiar, tendrá una bonificación del 20% en el aula de la 

escuela de verano, ascendiendo la cuantía del aula (solamente) en este caso a 64,00 €. 

- A partir del tercer menor inscrito de la misma unidad familiar, tendrá una bonificación del 30% en el aula de 

la escuela de verano, ascendiendo la cuantía del aula (solamente) en estos casos a 56,00 €. 
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Cuando por causas no imputables al obligado el servicio no se preste, procederá la devolución del importe 

correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 46.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

En los demás casos, una vez solicitado e iniciado el servicio, no procederá la devolución del precio público 

aunque no se asista a la escuela de verano y/o sus servicios auxiliares de aula matinal y/o comedor. 

 

 
 

9 AUTOLIQUIDACIÓN: 

 

Nº MENOR/ES AULA (Solamente) AULA MATINAL COMEDOR EXENCIÓN* 

1  80,00 €  20,00 €  40,00 €  

2  64,00 € (Bonif. 20 %)  20,00 €  40,00 €  

3  56,00 € (Bonif. 30 %)  20,00 €  40,00 €  

4  56,00 € (Bonif. 30 %)  20,00 €  40,00 €  

5  56,00 € (Bonif. 30 %)  20,00 €  40,00 €  

6  56,00 € (Bonif. 30 %)  20,00 €  40,00 €  

TOTAL:     

 

 

*Debe aportar informe de los servicios sociales comunitarios de la Excma. Diputación Provincial de Almería, que le acredite 

que deben quedar exentos del pago de la escuela de verano por encontrarse en riesgo de exclusión social. 

 
 

10 OBSERVACIONES: 

Forma de pago:  

 

- Para el ingreso del PRECIO PÚBLICO, transferencia bancaria o ingreso a la cuenta ES 56 3058 0044 

1827 3200 0097 de CAJAMAR, expresando nombre de contribuyente y concepto, adjuntando justifi-

cante de pago a la documentación de la solicitud de que se trate. 

 

 
 

Autoliquidación Total = 
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11 ADVERTENCIA: 
 

Para ser admitido resulta imprescindible haber realizado el ingreso del correspondiente precio público o, en 

su caso, haber aportado el informe de los servicios sociales que le acredite que deben quedar exentos del 

pago de la escuela de verano por encontrarse en riesgo de exclusión social. 

 

12 PLAZO MÁXIMO PARA RENUNCIA A LA SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 

Sólo se permitirá la renuncia a la solicitud con carácter previo al inicio de la prestación del servicio de escuela 

de verano. Siendo el último día para presentar por registro de entrada la renuncia a la solicitud de prestación 

de los servicios el día 30 de junio de 2023. 

 

Para que la renuncia despliegue sus efectos deberá haber sido presentada formalmente en el Registro del 

Ayuntamiento de Huércal de Almería hasta el día anterior al inicio de la prestación de servicio. 

Cuando la renuncia no constara o resultara posterior a dicha fecha, o se comprobase por la Administración el 

inicio del uso del servicio por el interesado, no existirá derecho a la devolución de ingresos o suspensión de 

la liquidación por ésta Administración. 

 


